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PARTIDO REVOLUCIONARIO CUBANO

Cuerpo de Consejo do N u eva  York.

j- { AB1ENDO acordado el Cuerpo de Consejo, 
en sesión del día 25 de los corrientes, hacer 
públicas las Resoluciones votadas por el-mis
mo, que transcribo á continuación, invito á 
cuantos puedan considerarse comprendidos en 
las tres últimas, para que se sirvan pasar por 
esta Secretaría, de doce á cinco de la tarde, 
para inscribirse en el Registro adhoc que en 
ella se ha abierto desde el día de la fecha.

New Yor£, 27*de abril de 1898.
*

• F r a n c is c o  C h e n a r d .

A C U E R D O S Q U E  SE  C IT A N .

Primero.— Que mientras no se abra en Cuba 
el periodo constituyente para organizar definiti
vamente la República, el Partido Revolucionario 
Cubano no ha terminado su misión, y su auto- 

, rjd.id y representación en esta ciudad residen en 
el Delegado y en los Clubs adscritos á este 
Cuerpo de Consejo.

Segundo._Que se dirija una comunicación al
señor Delegado del Partido Revolucionario Cu
bano, reiterándole la adhesión del Cuerpo ds 
Consejo y ofreciéndole su concurso para cuanto 
juzgue necesario ó ¡conveniente á los intereses de 

la Patria. ,
Tercero._Que se abra en la Secretaria del

Cuerpo de Consejo un Registro 'de adhesiones 
de los que acepten las bases del Partido Revolu- 
cionario Cubano.

Cuarto.— Que se inicie, al mismo tiempo, 
entre los adheridos una suscripción á favor de 
los. fondos del Partido".

Quinto.— Que además se les invite á ingresar 
en algunos de los clubs constituidos ó que se 
constituyan.

A dm inistración

C o n  esta  fecha se ha h ech o  cargo  de la 

parte adm inistrativa de P a t r i a  el señor 
M anuel M oré, quien s u s t itu y a  al señor L u is  

M . G arzón que se ausenta para San tiago  
de C u b a.

Con el señor M oré se sei.:virán entenderse 

en lo sucesivo los señores a, gen tes, suscrip- 

tores y  demás personas que" tengan a lgu n a  

relación con esta-A dm in istra' áón.

EL EDEN DE LOS ANEXIONISTAS

I .o s  enemigos de la independencia de C u 
ba forman, por lo menos, dos clases: los que 
la  combaten por odio y  los que la  resisten 
por miedo. L o s que componen el pQqueñí- 
simo grupo de anexionistas nativos dcCtibí^ 
pertenecen casi todos á este últim o. E ntre 
ellos se encuentra el señor F . ,  habilidoso 
autor del folleto, que empezamos á exami
nar en nuestro número anterior.

A l señor F . le duelen los ojos de tanto 
m irar los ensangrentados campos de la 
Am érica continental; y  donde quiera que 
los fija ve manchas de sangre. E n  C u b a 
independiente vamos á v ivir de m ilagro, 
piensa temblando el señor F .  E n cada d is
trito  municipal se va.á levantar un dictador, 
cada semana habrá un motín, y  una revo
lución cada trim estre. E s  d ifícil persuadir 
á los zahoríes que leeu con tanta claridad 
en el porvenir; y  tarea muy ardua razonar 
con quien tiene miedo. Pero debemos cou- 
venir en que es C uba el primer país, al cual 
se condena en nombre de la historia ajena; 
y el que se quiere atar, antes de haberlo 
visto andar, por temor de que tropiece. 
Nos parece que los cubanos tenemos el der 
recho de que se uos ju zg ue por nuestra 
propia historia y se tengan en cuenta nues
tros propios antecedentes.

A n tes de pintarnos las bienandanzas del 
orden.im perturbable, ¿paz romana?, que ha 
de imponernos el imperio de los listad o s 
Unidos, sería bueno que se probase que no 
somos capaces de v ivir en paz, regidos por 
nosotros mismos, á la som bra de nuestras 
propias leyes. Y  creemos algo difícil la 
prueba. Porcjue lo dem ostrado hasta la sa 
ciedad por la historia de C u b a es la índole, 
adm irablem ente apta para la vida civil, de 
su  pueblo, y la profunda tendencia conser
vadora, en el recto sentido de la palabra, de 
sus elementes directores. C u b a, bajo un 
régimen horrible de tiranía, ha agotado to
dos los procedimientos pacíficos para po
nerle-término; y  cada vez que ha apelado al 
recurso extrem o de la revolución, ha demos
trado un grande espíritu  de disciplina y 
respeto á las leyes, dentro de esas situacio
nes anormales.

Viene después la tentación de la riqueza.

"Esta vez el H ijo del hombre es el cubano, 
y  el T en tad or, perdone el señor F . la com
paración, es el anexionista. Apeuas toque 
nuestro suelo la varita  m ágica del em presa
rio americano,' nuestros ríos van á ser nue
vos P actolos, y  todos vamos á comer ¿ la 
carta  en nuevos Delmónicos. Podrá ser; 
pero no sólo de pan vive el hombre.

listam os muy lejos de desestim ar el flo
recim iento económico de nuestro país; y sa
bemos además que la riqueza pública es el 
más sólido cim iento de la paz, cuando se 
distribuye equitativam ente; es decir, cuan
do privilegios artificia les no ponen trabas 
insuperables á su natural repartición entre 
los productores. Pero el pueblo cubano ha 
hecho m aravillas á este respecto, á pesar 
del régim en español, que era un régimen 
de monopolios; y  no vemos por qué no po
dría hacerlos en adelante, sin un socio ó 
copartíci-pe, que pudiera m uy bien llevar
se la  m ejor parte de las utilidades. L a  as
piración del cubano á trabajar- en su tierra 
para s í y  los suyos es no sólo respetable, 
sino ju sta . Y  es adem ás la  que m ejor se 
arm oniza con los intereses del comercio uni
versal.

Cuba cubana puede ser muy rica. Caba 
americana lo sería tal vez algo más. Pe«

¿por jué no arra stra  al pueblo esa dorada 
perspectiva? Porque hay úna gran  fuerza 
que realiza todas las grandes obras en la 
vida social: el sentimiento. E sto  quiere 
deci" que el pueblo cubano presiente que la 
aneiión, quiéranlo ó no los elementos que 
hubieran de en trar en ella , le plantearía el 
más g ra v e  de todos los conflictos, el de dos 
conciencias colectivas diversas que tendrían 
necesidad de fundirse, el de dos nacionali
dades que entrarían eu pugua, y de las cua
les la más débil tendría irrem isiblem ente 
que ser vencida. L a  historia de la huma
nidad no conoce crisis más dolorosas que 
las que hoy se llaman de desnacionaliza
ción:  y  el cubano retrocede instintivam ente 
con horror ante ese peligro.

S e  nos dirá que el gobierno americano no 
apelará á los procedim ientos de violencia, 
de que se han hecho reos rusos y  alemanes, 
por ejemplo, para desnacionalizar las pro
vincias <]el B áltico , la Polonia y  la A lsacia . 
N adie sabe á ciencia cierta  lo que haría ó 
se vería obligado á hacer el gobierno ame
ricano, si prevalecieran las tendencias que 
se descubren eu algunos grup os de laü n ió n . 
P ero  dando de barato que resistiera á esos 
im pulsos, la lucha no sería por eso menos 
ineludible. Sería  en el terreuo mental, en 
la esfera moral y en el campo económico ; 
pero sería fatal y  tremenda. P or lo mismo 
que los E stados Unidos forman hoy una de 
las naciones más homogéneas, en el'sentido 
espiritual, es imposible que consienta eu su 
seno elementos que no sean completamente 
sim ilares. Auexión significa asimilación: 
y  para que un cuerpo extraño sea asimilado 
ha de ser antes transform ado químicamen 
te. En el mundo orgánico los elementos 
sometidos á esa operación carecen por suer
te de sensibilidad; en el mundo social están 
dotados de sensibilidad. Son hombres^ El 
procedimiento es por fuerza muy doloroso, 
aunque no se empleen medios coercitivos“1 
para acelerarlo.

L a  couciencia del pueblo cubano sé da 
cuenta de estas verdades, en algunos espí
ritus con clatidad, en otros confusam ente ; 
por eso teme, y no sin razón, que el paraiso 
anexionista puede ser para él, si no un in
fierno, al menos un purgatorio.

República de Cuba

CONSEJO D B  OOBIEK.NO

Cayo Guajaba, abordo del Alfredo, 
septiembre, 4 de 1898. 

S E Ñ O R  TO M A S E S T R A D A  P A L M A , 
Delegado Plenipotenciario en el exterior.
Mi respetable amigo y  compatriota : por 

falta de oportunnidad no había escrito antes á 
usted, pero hoy que s i  presenta la ocasión de 
hacerlo, cumplo gustoso con este deber feli
citándolo de paso por los éxitos que hemos ob
tenido con la cooperación extranjera que ha 
dado el último golpe á la ominosa dominación 
española en Cuba.

Cumpliendo una comisión del Gobierno, cu
yo alcance verá usted por la copia que adjunto 
de la credencial que me han entregado, voy 
hacia la ciudad de la Habana en cuyo puerto 
entraremos á caras descubiertas procurando no 
provocar la atención pública, pero sin ocultar
nos,pues nuestro encargo principal, de acuerdo 
con los vientos que corren, es de concordia y 
paz, para ver si podemos hacer que el período 
transitorio sea tan breve como grandes son 
nuestros deseos de ver cumplido el programa 
del Partido Revolucionario, cuyos fines por 
más que esto parezca antitético son, usted lo 
sabe bien, los más pacíficos y  aún conservado
res que pueden imaginarse.

En estos momentos estoy haciendo sacar las 
copias de las proclamas de que le habta en su

ca;ta el Secretario del Exterior. Creo que 
estos documentos, en cuya redacción se ha 
puesto el mayor cuidado, serán de buen efecto, 
pues expresando la opinión sincera dé sus au
tores y de la casi totalidad de nuestro pueblo 
concucrdan con el modo de ver nuestro pro
blema en los Estados Unidos. El manifiesto 
dirigido á los cubanos nó en armas que redac
tó González Lanuza es en mi concepto, como 
todos Jlos suyos, un modelo acabado, que éste 
nuestro común amigo tiene un modo tan claro 
y  persuasivo de exponer que es difícil no verse 
cautivado al leer sus obras, como cautiva siem
pre con su palabra llena de verdadera y  elo
cuente modestia. Cuento como seguro que en 
la Asamblea que se reunirá el 10 de octubre 
para determinar sobre el régimen y  gobierno 
provisional de Cuba prevalezcan estas doc
trinas.

Cree el Gobierno y  espero estará usted 
conforme con este modo de ver, que es 
también el mío, que ya es tiempo que regresen 
todos los emigrados que no presten algún ser
vicio activo en el exterior; su propaganda, su 
entusiasmo activo y  contagioso es necesario en 
estos momentos para que se vea al pueblo cu
bano tan unido, en el momento del triunfo 
como ha sabido estarlo en las horas de dura 
prueba gracias á !a cordura y  patriotismo de 
todos y  al tacto con que han sabido conducir
se los elementos directores, que sólo por esto 
tendrían derecho y  títulos al agradecimiento 
de los que ya hoy vemos realizado un ideal en 
el que si hemos tenido fe inquebrantable du
rante el período de guerra, nos cuesta trabajo 
creer cuando ya son una realidad nuestras as
piraciones.

Envío á usted impreso un ejemplar de la 
Ley Electora! vigente para que la conozca y  
pueda utilizarla en la propaganda que crea * 
prudente. '

Prometiendo darle cuenta oportunamente 
del éxito de nuestro viaje es suyo siempre y 
afectísimo

F ernando I-'reyre de A n d ra d e .

Credencial

P l  Consejo de Gobierno, en sesión celebrada 
el día de ayer, acordó nombrar al general de 
brigada Fernando Freyre de Andrade, Comi
sionado especial para todo el territorio de la 
Habana, correspondiente al Quinto Cuerpo de 
la división militar de la República, compren
didos las ciudades y  pueblos radicados en el 
mismo, ya estén bajo nuestra directa autoridad, 
ya los ocupe España ó la América del Norte, 
ai objeto de que, con el carácter oficial de re
presentante del Gobierno, y por éste debida
mente instruido y'facultado, se constituya per
sonalmente y acompañado de los auxiliares 
que designe en el mencionado territòrio ; dis
ponga y realice libremente, por sí ó por medio 
de sus auxiliares, las medidas y  actos de pro
paganda y  organización políticas que juzgue 
conducentes á armonizar la opinión y  el senti
miento de los habitantes con los mantenidos 
por el cuerpo revolucionario y  la entidad que 
lo dirige, ai intento de favorecer en toda la 
extensión del país el desarrollo de un mov¡: 
miento uniforme y  encaminado al fin único de 

.asegurar para la entera poblador1 de Cuba el 
ejercicio de la soberanía y el disfrute de 1.1 li
bertad dentro de un régimen sinceramente de
mocrático y expansivo ; funde Comités, Clubs 
y agrupaciones civiles de cualquiera otra espe
cie, tendentes á la determinación y  desenvol
vimiento del propósito indicado ; elija y  nom
bre representantes, agentes y  cualesquier otros 
funcionarios civiles que juzgue necesarios para, 
cooperar al propio fin ; comunique con los ya 
nombrados y con las fuerzas militares íesiden- 
tes en dicho territorio é instruya á todos del 
pensamiento y  tendencia del Gobierno, inspi
rándoles la linea de conducta que deben obser
var en relación con la situación y momento 
políticos presentes y  con el probable progreso 
y  dirección de los acontecimientos; y  en suma, 
acuerde y  practique cuantas diligencias y  ges
tiones sean á su juicio de oportunidad y  de efi
cacia para ganar á nuestra causa el espíritu 
del pueblo cubano, en cuanto desistiere, en
cauzar las distintas corrientes de nuestra so
ciedad icia un solo rumbo, marcado por la 
'es»- Je nuestro pabellón, y or ganizar las

■ílT:
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diferentes fuerzas colectivas dentro del mismo 
todo, como medio el más adecuado y  tal vez 
exclusivo para el logro de los ideales cíe pa;, 
justicia y  libertad que dieron nacimiento á la 
Revolución y han inspirado invariablemente 
todas sus determinaciones.

Por tanto, las autoridades y  funcionarios ci
viles y  militares de la República, prestarán in
mediatamente al Comisionado ó á cualquiera 
de sus auxiliares, con absoluta preferencia a 
toda otra atención ó servicio de su cargo, los 
auxilios de cualquier genero que reclame de 
las mismas, poniendo a su disposición las fuer
zas y recursos que solicitare.

Y  para que sirva de credencial al interesado 
y  de requerimento á quien se exhiba, expido 
la presente en -L a  Viuda'1 (Camagiicy) á dos 
de setiembre de mil ochocientos noventiocho.

El Presidente de la República,
Ha h t o i o m i c  M a s ó .

República de Cuba

CONSEJO D E  G O B IER N O

Á  I.O S  I I A 1Í I T A X T K S  1)K  T E R R I T O R I O S  C T 1!A -

xos n o  ocnw nos a i ; x  p o r  i . a s  i-t k k z a s

D K I. E J É R C I T O  U B l - R T A D O R .

Firm adas ya  por España las capitulaciones 
que, com o prelim inares de la paz definitiva, le  
ha im puesto e l Gobierno de los listados U ni
dos y  convenidas en ellas la renuncia y  aparta
m iento por parte de la m ism a Kspaña de toda 
pretensión de soberanía sobre Cuba, la inm e
diata evacuación de la  Isla por sus tropas y  
A utoridades y  la  cesación de las hostilidades, 
el Consc-jo de Gobierno, que presido, creado 
para constituir uu centro que diera á la R evo
lución Cutam a unidad de dirección, ha enten
dido que debía disponer que las fuerzas cuba
nas sus]>endiescn tam bién la lucha contra las 
tropas de Kspaña y  sus auxiliares en la pre
sente contienda; orden que, circulada ya, abre 
un nuevo período á nuestra actividad política; 
que si ha llevado á cabo uno de sus propósitos 
más primordiales, aún 110 puede estimarse que 
su tarea lia concluido, pues que aún no está 
fundada estable y  definitivam ente aq uella “ R e
p ública Cubj.ua”  que ha constituido el ideal 
que puso las anuas en nuestras manos y  que 
hasta el momento presente nos ha tenido com 
batiendo contra el m ayor de los obstáculos, 
que se oponían á esa su realización definitiva.

A hora que han ctr/ido las hostilidades, ahora 
que España ha renunciado á toda pretcnsión 
de soberanía sobre nosotros, ahora que em 
pezam os á ser, real y  positivam ente, un pueblo 
libre, el Consejo de Gobierno cree que está en 
el caso de dirigirse á los distintos elem entos de 
la  población cubana que aún no se encuentran 
bajo su inm ediata autoridad, pues estim a indis- 
uensable hacerles conocer los propósitos para 
lo  venidero de los hombres de la  R evolución  y 
la futura norma de su conducta política. He 
aquí lo que explica y  justifica la presente alo
cución.

Siem pre tuvim os fe, una fe inquebrantable, 
en que la perseverancia valiente y, si necesario 
fuere, heroica, en el sacrificio, nos hubiera 
em ancipado de España en virtud del propio 
esfuerzo; pero 110 era posible que se nos ocul
tasen los m ales que una prolongación indefini
da de la lucha habría de atraer sobre la pobla
ción cubana, añadidos á los que ya, forzosa y 
necesariamente, había producido la guerra que 
por más de tres años sostuvim os con España. 
L a  entrada en escena de un factor poderoso y 
decisivo, con el que contam os siempre, es la 
verdad, y  hacia el que en todo tiempo se vol
vieron los corazones de los cubanos, ha evitado 
esos m ales ulteriores y  ha puesto á los desas
tres de la cam paña un térm ino breve, para bien 
de todos, brevedad que nosotros mismos, entre
gados á nuestras propias fuerzas (hay qne con
fesarlo noblem ente, m áxim e tratándose de una 
evidencia notoria),no hubiésem os podido lograr. 
H e aquí el títu lo  m ayor que han adquirido los 
Estados Unidos para considerarse acreedores 
á nuestra gratitud. Cuando más podíamos con
siderarnos desamparados del m undo los cuba
nos, cuando el egoísm o de unos y  la ignorancia 
de otfros respecto de nuestros problem as é in
ternas condiciones, liacian que todas nos decla
rasen díscolos y  obstinados por no aceptar hala
gos, insidias y  amaños que España, com o un 
colino de libertad política, nos ofrecía, enton
ces e l pueblo de los Estados U nidos, su Con
greso, su Gobierno, se hicieron cargo de nuestra 
situación, vieron claro en e lla  y  tom aron sobre 
sí la tarca de acabar de redim irnos de un yugo 
insoportable, de una manera eficaz y  pronta, 
porque nuestros sufrim ientos no podían ni dc-

* bían prolongarse á sus puertas, á su misma 
vista, dadas nuestra proxim idad geográfica y  las 
íntim as relaciones de com ercio, de industria y  
de cu ltura que existían  de an tigu o  entre ellos 
y  nosotros. H an cum plido brillanteinte el 
program a que se trazaron y  aun han hecho 
a lgo  m ás pues que no sólo á nosotros, sino á 
todos los oprim idos por E sp añ a lian librado de 
la opresión, en form a m ás 6 menos distinta, y  
hasta definitiva 6 irrevocablem ente han resuel
to toda com plicación española en A m érica. 
N o  les regatearem os, pues, una gratitud que 
tienen tan bien ganada; qué hacerlo así á^nos
otros más- que á  nadie perjudicaría Sienta

bien, así en los pueblos com o en !os hombres, 
e l ser agradecidos, el reconocer y  el correspon
der á los beneficios. Pagándoles con ingrati
tud no lograríam os sino la  propia deshonra; y  
en esto com o en todo, ahora com o e:i cualquier 
circunstancia, y  ta l vez más que en otra alguna, 
por lo  m ismo que hoy com ienza para nosotros 
la vida de las N aciones, debem os poner cuidado 
escrupuloso en que quede á  salvo  é intacto lo 
que podemos considerar y  consideraremos com o 
nuestro honor nacional, del que ya  debemos 
estar celosos, pues que ya  somos en un todo 
responsables de nuestros actos, como pueblo 
libre.

Para ello, para pensar en e l modo de lograrlo 
y  atinar con los medios de hacerlo así, es este 
m om ento apropiado, instante en el que todos 
los cubanos debem os recapacitar acercc de cuál 
debe ser nuestra conducta. Perm ita, pues, el 
pueblo de Cuba á los que com ponen el Consejo 
de G obierno que le expongan su manera de ver 
acerca de nuestra actual situación frente á los 
Estados Unidos, cuál debe ser nuestra co.iducta 
y  cuáles son nuestras aspiraciones, cuáles las 
obligaciones que han de cu m p lir respe -to al 
futuro bienestar de su patria aquellos á quienes 
nos dirigim os y  cuáles tam bién son m ustros 
com unes d e lir e s  y  las tendencias que «leben 
inform ar la manera que todos adoptem os para 
resolver, e:i un porvenir próxim o, nuestros 
más graves problem as políticos.

Después de una luch a parlam entaria memo
rabilísim a, cuyos accidentes y  peripecias aún 
se encuentran frescos en la m emoria de todos, 
el Parlam ento am ericano decidió la interven
ción de los Estados U nidos en la  guerre de 
Cuba al objeto de que e l pueblo de este país

• fuera de fado  independiente y  libre, recono
ciéndose el derecho que para sello  tenía y  re
conociéndose e l obstáculo que hasta entonces 
lo im pidiera : la presencia, de la  fuerza espa
ñola en Cuba.

A l decidirse esto, 110 se reconoció la existen
cia legítim a de ningún G obierno cubano. E l 
que á  Cuba regía en nombre de la soberanía 
de España fue declarado virtualm entc ilegíti
mo, com o em anado de esa m isma soberanía, y 
á rem overlo con e lla  han venido dirigidos los 
esfuerzos de los Estados Unidos. E l que nos
otros constituim os para la R evolución y  los 
territorios en que e lla  dom inara 110 fue recono
cido ; pero no ha sido hostilizado y  hoy queda 
en pie, sin que los Estados U nidos hayan dado 
paso alguno para desalojarlo de los lugares en 
que ejerce sus funciones, sin que lo hayan m i
rado, en consecuencia, como un núcleo de au
toridad emanado de una fuente ilegítim a y 
viciosa, que para el bien general del pueblo de 
Cuba convenía disolver ó destruir.

No podía ser de otro modo. Los Estados 
U n id o su o  han querido venir á m ediaren nues
tra contienda con España en condiciones tales 
que apareciesen com o los favorecedores de una 
facción política, sino de todo el pueblo de 
Cuba; han entendido que ellos 110 podían im 
poner á las poblaciones cubanas aun entonces 
dominadas por España el gobierno que se ha
bían dado á sí mismos los revolucionarios, que 
estaban en condiciones de expresar librem ente 
su voluntad con su voto, han querido que, re
m ovido el obstáculo que á la libre em isión de 
ese voto se oponía, d iga el pueblo de Cuba, ín
tegro, com pleto, tota!, cuál es el gobierno que 

•desea rija sus destinos en lo futuro. Pero en 
medio de todo, la intervención demuestra que 
los Estados Unidos han debido reconocer que 
la inmensa m ayoría de la población cubana 
estaba de acuerdo con el principio que noso
tros representamos, pues que hizo suyo nuestro 
program a y se lanzó á la guerra em puñando 
nuestra bandera: la de la independencia abso
luta  de esta tierra infortunada. E11 estas con
diciones no era posible que nos hostilizara ni 
que considerase que la autoridad que ejercemos 
dentro de la revolución era ilegítim a y  dañina 
para la felicidad de Cuba. Con esto nos ha 
bastado para continuar en nuestros puestos. 
E llo  nos ha parecido suficiente para 110 disol
vernos y  para procurar que esta m ism a autori
dad «pie hemos recibido de una asamblea, ele
gida por los elem entos de la población residen
tes en los lugares que nuestro ejército ocupaba, 
se conserve y  robustezca en vez de desaparecer 
y de am enguarse; y  ello, en las presentes cir
cunstancias, nos basta para perseverar en este 
propósito, s ir  ánim o de conseguir por ninguna 
clase de obstinación ventajas personales; antes 
a l contrario, prolongando nuestros sacrificios, 
sólo porque creemos que el decoro nos lo im 
pone, que nos lo ordena nuestro deber más 
estrecho y  que hasta nos lo  lecom ien d ael bien 
de nuestra patria, que debe ser siem pre la su
prem a aspiración de sus hijos. Bastaría para 
que así lo  pensásemos e l considerar que nos 
encontram os al frente del ejército cubano y  de 
sus m ás directos é  inm ediatos au x iliares en la 
cam paña (cuyos diputados en esa asam blea á  
que aludim os nosilian elegido) para que nos 
diésemos cuenta de que sería por nuestra parte 
dejar incum plida la. m ás prim ordial de nues
tras obligaciones e l determ inarnos á abandonar 
estos puestos de honor, de verdadero honor pa
ra nosotros, en los que nos han colocado esas 
hombres m eritísimos, que tienen tras sí ’ una 
larga y  cruel historia de incontables sacrificios 
hechas en aras de la  patria, y  dejarlos á  ellos 
sin e l núcleo  principal de nuestra organización, 
com o á  un sim ple rebaño sin pastor, dispersos

y  confusos. H acia ellos y  para con ellos tene
mos prim ordiales obligaciones; y  no es, por 

. cierto, e l modo de cum plirlas el adoptar la 
plácida determ inación de marcharnos á la vida 
tranquila y  relativam ente cómoda de nuestros 
hogares, dejándolos, sin apoyo, dirección ni 
co-.uejo, dedicándose cada cual de nosotros á  la 
reconstrucción de la propia casa abandonada, 
con olvido radical de los intereses colectivos. 
Nuestro delier es llam ar la atención de esos ■ 
hciiibres hacia la fase actual de nuestro pro
blema, decirles francam ente nuestro parecer 
scl.rc ella, continuar en nuestros puestos y  con
vocar, com o hemos convocado, una nueva 
Asam blea, en la  que ellos, por medio de sus 
representanres directam ente elegidas, decidan 
acerca de su situación y  su destino.

La convocatoria de esta A sam blea es, por lo 
demás, por nuestra parte, el cum plim iento de 
uu deber constitucional. E l caso está previsto 
en e l artícu lo  4 ! de nuestra Constitución ac
tual: “ S i'E sp a ñ a , sin acuerdo previo con el 
Consejo de Gobierno, evacuase todo el territo
rio, se convocará una Asam blea que tendrá las 
mismas facultades que se especifican en el 2.0 
párrafo del artícu lo  anterior.”  (proveer interi
namente e l régim en y  gobierno de la R ep ú bli
ca hasta que se reúna, la A sam blea constitu
yente d efin itiva .) C ierto que en el caso 
preciso y  ta xa tivo  que se indica en la 2.* parte 
de ese artícu lo  41 110 nos encontramos; pero la 
constitución no podía haber previsto una in
tervención extranjera, ni haberse redactado 

*como contando desde luego con la  misma; y  de 
todos modos, el espíritu del transcrito precep
to  nos- im ponía la  obligación de convocarla, 
pues que España, en el fondo de las cosas, sin 
convenirlo con nosotros previam ente, se retira 
por com pleto de Cuba.

Esta A sam blea que convocam os, no está lia-’ 
mada, pues, á decidir definitivamente sobre 
nuestra Constitución, sino sobre los problemas 
internos nuestros y  sobre la entidad guljerna- 
m ental cubana que debe aspirar á d irig ir inte
rinam ente los asuntos públicos mientras se 
convoca y  reúne una Asam blea G enetal Cons
tituyente, com puesta de los representantes de 
todos los cubanos. A  esta segunda Asam blea 
de que hablam os pertenecerá tan sólo el deci
d ir cosas tan trascedem ales y  en e lla  es lógico 
que estemos representados cuantos debamos- 
form arla  nacionalidad cutiana, con olvido com 
pleto de anteriores diferencias, pues que para 
algo  se hace la p az,y nuestro pueblo necesita 
una pacificación total y  com pleta, que no se 
conseguiría cuando un partido triunfante, con 
un régim en de exclusión y  de venganza, com e
tiera el crim en de dar formas nuevas á la pa
sada lucha.

Pero de acuerdo con nuestra L ey  Electoral, 
con lo que su artículo 1.® dispone, no podemos 
ahora llam ar á las urnas sino á los ciudadanos 
cubanos que residan en el territorio que ocu
pamos. N o podemos, por otra parte, aun sin 
precepto que lo dispusiera, convocar elecciones 
en un territorio 110 colocado bajo nuestra in
mediata autoridad. Sería absurdo. Las deci
siones, pues, de esa Asam blea, representarán la 
voluntad del elem ento revolucionario m ás di
rectamente activo; y  precisamente por ello  en
tendemos indispensable dejar ver claro á los 
que no podrán en las mismas elecciones tomar 
parte, nuestro modo de pensar en el momento 
actual, el que pudiéramos decir nuestro presen
te programa político. S i entonces en esa 
Asam blea los representantes de las fuerzas 
más vivas de la revolución acordaran la diso
lución de este Consejo de Gobierno, cu m p li
ríamos con ese acuerdo, como con todos los de 
la precedente A sam blea hemos cum plido; pero 
110 la aconsejaremos de seguro, sino que reco
mendaremos todo lo contrario y  aquí queremos 
exp licar el por qué. Continuem os los que aho
ra estamos al frente de '.os intereses que se nos 
han confiado, ó elíjanse otros (lo cual podemos 
decir honradamente que sería para nosotros lo 
m ás grato, pues nos descargaría de una inm en
sa responsabilidad), entendemos que de todos 
modos los elem entos que hasta ahora han com 
batido deben continuar organizados, sin disgre
garse ni disolverse; y  lo entendemos porque 
pensamos sinceram ente que de este núcleo de 
autoridad constituida en el país y  que hoy nos
otros representamos, ha de nacer forzosamente 
la base más fundam ental de la futura legali
dad cubana. Y a  hemos dicho que la acción 
■política y  m ilitar de los Estacos U nidos ha 
destruido en Cuba toda organización emanada 
de la soberanía española. Rom piendo ese lazo 
de soberanía que por siglos nos unió á nuestra 
antigua M etrópoli han dejado á Cuba con un 
derecho constituido, sum a de preceptos legales 
que regulaban nuestra existencia social y  que 
em anaban de nuestras antiguas fuentes de de
recho, destinados los unos á durar m ás ó m e
nos tiem po, porque no son incom patibles con 
el nuevo orden de cosas que va á establecerse, 
otros destinados á desaparecer ó transformarse 
incontinenti; por que con esc orden nuevo no 
se pueden com paginar. E s evidente, por tanto, 
que en Cuba tiene que crearse una nueva fuen
te de derecho y  que esa fuente debe ser cubana. 
N o  puede m enos de ser así, desde el momento 
en que él gobierno de los Estados U nidos v ie
ne á  cu m p lir en Cuba una ley  votada por su 
parlam ento y  sancionada por su Presidente, la 

joinl rcsolulion que m otivó la intervención, 
clara y  term inante acerca de este punto. Y  
a l crearse, por m uchas precauciones que se

tomen, siem pre tabrá un punto capital en que 
el problem a se plantee en los térm inos irreduc
tibles que vaincs á exponer.

Suponiendo que el Gobierno de los Estados 
U nidos, inspirándose hasta el final en las ideas 
que al principio ele esta alocución decíam os 
que parecían inspirarlo, se decide á prescindir 
por completo de nuestra organización „actual, 
asi ahora com o más luego, y  desea convocar 
1111a A sa iib ica  Constituyente en la  que el pais 
entero, yor sufragio universal nombre sus rc- 
present-.mes y  decida de su futuro Gobierno y 
su futi.ro régim en político, de todos modos á 
la convocación de esa Asam blea deberá prece
der tn  precepto legal que d iga quiénes son los 
votsntes, esto es, i/uihus tienen derecho ó ser 
considerados como formando paite integrante 
del pueblo cubano. Esa A sam blea determina- 
r i nuestro régim en constitucional para el por
venir, las autoridades, los poderes, que de ese 
régim en se originen, determ inará legítim am en
te íicerca de nuestro derecho futuro? pero este 
derecho futuro nuestro, desde sus m ás genera
les líneas, hasta sus detalles reglam entarios 
más infinitos, se originará de esa nuestra 
Constitución definitiva, com o la Constitución 
nacerá de la A sam blea, com o la A sam blea de 
los sufragios de aquella que en su elección 
hayan tomado parte. Pero e l origen funda-* 
m ental de todo esto, la piedra an gu lar de nues
tra legalidad venidera, estará sin duda en ese 
precepto que fije quiénes son los que tienen 
derecho al voto.

Y  entonces, de dos una: ó toda nuestra futu
ra legalidad em ana directam ente del arbitrio 
de una potencia extranjera que ocupa m ilitar
m ente parte del país y  que arroja, com o el jefe 
galo, s i l  espada en la balanza de nuestrosdes- 
t i nos, ó em ana ele un acuerdo con nosotros, que 

.somos hoy el único núcleo  de autoridad cuba
na que existe en el pais. A  este núcleo se le 
ha respetado, com o antes dijim os. N o se le ha 
reconocido; pero 110 se le ha condenado ni hos
tilizado. S e  conoce sobradamente stt existen
cia, se sabe su origen, 110 se ignora que cubana 
y  bien cubana es su procedencia; y  si el ven 
cedor de España no le  lia dado su expresa 
sanción, al menos le  ha dejado conscientem en
te ejercer sus funciones, lia utilizado en su 
cam paña los servicios de sus subordinados, cu 
el otden político  y  adm inistrativo, y  sus solda
dos lian com batido teniendo a l lado á  los sol
dados que crearon y  sostuvieron siem pre á este 
organism o cu ya existencia no puede discutirse 
ni desconocerse.

Nosotros suponem os que el G obierno de los 
Estados U nidos, una vez evacuada com pleta
mente Cuba por los españoles, tenderán á  su a l
rededor una m irada, para ver qué es lo  que 
encuentra en el pais. N uestro deber no es 
conducirnos de mexlo que encuentre un mon
tón desorganizado y  disperso, sino un núcleo 
de organización, de origen  local, cubano de los 
pies á la cabeza y que sea e l m ism o ó el directo 
é inm ediato sucesor de aquel que en los mo
m entos de la intervención ostentaba el pro
gram a que para pelear con España hicieron 
suyo los Estados U nidos, 'fin e m o s una plena 
confianza en el sentido moral <Te este gran 
pueblo, en su delicado instinto de las conve
niencias políticas, para 110 creer que entonces, 
al encontrar esta organización, este centro 
de autoridad y  poder legítim os, 110 cuenten 
con él; 1.o acuerden con él, para legitim ar
las, dándoles un origen qtie no sea e x c lu 
sivam ente extranjero, las lineas más gene
rales, las más capitales bases de una lega li
dad que para bien de todos en esta tierra 
quieren ellos dejar establecida com o resultado 
final de su intervención. N o seremos ni tan 
ingTatos ni tan locos ni tan torpes que habiendo 
ansiado y  aplaudido su intervención en la gu e
rra, les neguem os el derecho á intervenir cu la 
creación de un nuevo orden de cosas del que 
ellos, parcialm ente, serán siem pre responsables 
ante el mundo: pero tam bién tenemos que 
creer qtte aun en el pueblo am ericano de hoy 
está bien v ivo  el recuerdo de aquel consejo de 
F ra n k lyn  “honesly is the best poiicy," que en 
tantas ocasiones de su hist<Jria, en esta m isma 
que á nuestra contienda se refiere, ha inspi
rado su conducta y  ha presidido á decisiones 
levantadas y  generosas. E n  tal virtud, si quie
ren que en el futuro derecho de Cuba 110 se 
vea siem pre un origen absolutam ente extraño 
á Cuba, al tender á su alrededor esa mirada, en 
ese futuro ya tan próxim o, contarán para de
term inar y resolver con la organización p olí
tica y gubernam ental, de origen cubano, que 
encuentren establecida y  funcionando en el 
país. Y  cum plirem os tam bién, permaneciendo, 
con otro deber no menos primordial.

A  los hombres que aún continúan en las fi
las de nuestro ejército, á sus auxiliares más 
próxim os, á los que habitan  el territorio que 
ocupam os, no podem os dejarlos entregados á 
sí mismos. Dejaron m uchos su hogar, que hoy

• está destruido, un techo que 110 existe ya tal 
vez para los más de ellos en estos momentos, 
una fam ilia qu e puede estar dispersa, si les 
resta todavía, / i  estos hombres, ¿cómo decirles 
hoy que m arcl icn solos y  sin rumbo, á abrirse 
cada cual com o pueda su cam ino en la vida, 
sin  faltar á  altos deberes que la conciencia im
pone y  sin  expone -r d riesgos gravísim os á ellos 
m ismos y  aún  á t .odo e l pais? ¿Es preciso acaso 
disertar sobre coi ;as tan evidentes y  claras para 
que se compren dan? ¿N o es manifiesto que, 
aun desde este punto de vista tan sólo, e l pais
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cubano entero, el Gobierno mismo de los Es
tados Unidos, ios propios elementos que nos 
son más hostiles de los que componen la actual 
población de Cuba, tendrán por qué agrade
cernos el que permanezcamos en nuestros pues
tos respectivos, el que aboguemos porque el 
Consejo de Gobierno quede constituido?

Pero no tan sólo á nosotros nos‘quedan de
beres que cumplir. Aun los tienen también, 
«frayes y trascendentales, aquellos elementos 
de la población cubana, todavía no definidos 
de una manera pública y manifiesta porque, 
basta boy se lo ha impedido la necesidad de 
residir en poblaciones sujetas á las autoridades 
españolas y ocupadas por los soldados de Es
paña. Sabemos bien que de ellos la inmensa 
mayoría está y lia estado con nosotros. Con 
sus auxilios, no tan sólo con los de nuestros 
compatriotas emigrados, hemos podido subsis
tir. Todas sus .secretas manifestaciones de 
simpatía, todas las pruebas que nos han dado 
de que la experimentaban por la que, así para 
ellos como para nosotros, era causa común, 
están vivas en'nuestra memoria y en nuestros 
corazones; y es precisamente su afectuoso re
cuerdo lo que boy nos inspira más confianza; 
confianza inquebrantable en que, si 110 con no
sotros personalmente, con lo que nosotros-re- 
presentamos está conforme la inmensa, abru
madora mayoría del país cubano, Pero este 

. /  país cubano tiene ahora la obligación de de
cirlo y de decirlo claro, que ya 110 hay reco
mendaciones de la prudencia que aconsejen el 
silencio, pues que lian pasado los peligros an
teriores y pues que ya 110 es crimen decir en 
voz alta lo que se lleva de antiguo en el fondo 
del corazón.

Aun antes de que llegue el momento deüni- 
tivo de la convocación en Cuba de una Asam
blea Constituyente, la gran masa de la pobla
ción cubana puede manifestar sus sentimientos 
y  sus ideas acerca de este particular. Tiene á 
su disposición todos los medios para hacer pú
blicas adhesiones á determinado credo político, 
á determinado orden de cosas, á lá entidad que 
los represente. Puede decirlo por el periódico, 
en la tribuna, por el Manifiesto, por las públi
cas adhesiones; por cuantos medios al uso sir
ven para acentuar y determinar el estado de 
una corriente general de opinión pueden todos 
hacer patente que miran al Gobierno revolu
cionario como su propio gobierno, que acatan 
su autoridad como emanada de fuente que reco
nocen legítima, qué con lo que él representa 
tienen todos v.na comunidad de aspiración.

Haciéndolo así robustecerán la situación 
nuestra, no la personal de los que hoy forman 
este Consejo de Gobierno, sino ia de la entidad 
misma que hoy nosotros representamos y  ma
ñana otros más dignamente podrán represen
tar; no dejarán lugar alguno á la duda de que 
el Partido Revolucionario, el partido radical
mente separatista, el que, al organizarse en 
cuerpo político, nos puso á su frente una vez 
iniciada la guerra de Independencia patria, 
pueda 110 representar las aspiraciones de la ca
si totalidad del país, sino sólo las de una fac
ción batalladora del mismo, que empeñó las 
armas y se lanzó á-la lucha. E n tum a, pidien- 

. doles públicas, claras y terminantes adhesiones, 
110 á las personas que hoy lo componen, sino á 
la entidad revolucionaria que asumió el título 
de “ Consejo de Gobierno de la República de 
Cuba,”  les pedimos que hagan ver á los pro
pios Estados Unidos que no se equivocaron al 
intimar á IíspSña que sacara sus fuerzas de 
mar y  tierra de Cuba y  de las aguas cubanas y 
que renunciase á toda pretensión de soberanía 
sobre nuestra tierra, porque al sostener como 
sostuvieron esa solución cual la única, tenía
mos á nuestras espaldas á la casi totalidad del 
pueblo de Cuba, pues las excepciones en contra 
siempre hemos creído que han sido poquísimas, 
pareciendo mayores y pudiéndose en alguna 
ocasión dar-aires de mayoría, sólo porque la 
coacción, el temor y la amenaza de violentas é 
iniedas ¡«recensiones tuvieron siempre acalla
dos y escondidos en muchas los verdaderos 
sentimientos del cubano.

Comprenderá el Gobierno de Washington, 
haciéudo'" vosotros de ese modo, que no repre
sentamos tan sólo á esa faccióu, á esa minoría 
más 6 menos audaz y  guerrera, única que ha 
empuñado las armas, sino que somos el expo
líente del sentimiento general cubano; y así 
cuando tienda á su alrededor la mirada de que 
antes, hablábamos, se encontrará 110 sólo con 
nuestra organización, sino cou la expresión 
más franca, más pública, más general que fuere 
posible de vuestro sentimiento y  de vuestra 
volutad. Entonces y sólo entonces, asi nos
otros como vosotros, habremos todos cumplido 
con nuestro deber.

Cúmplenos ahora, antes de terminar, consig
nar una especie de protesía, que sin ella no po
demos poner fin á estos renglones. Protestamos 
de que 110 nok anima un propósito egoísta de cn- 

.tronizar en Cuba ninguna íspecic de bandería, 
que no pretendemos, en virtud de un espíritu de 
exclusivismo, acaparar par.» unos cuantos la di
rección de los asuntos publicov en Cuba. Todo 
nuestro pasado desmiente semejante acusación, 
que por algunos se nos lia dirigido. Desde el 
año de 1892, cuando en 10 ;,blil se constituía 
el Partido Revolucionario entuno rn el extranje
ro, por ser imposible su vida legal dentro de la

patria, ese partido del que directamente venimos 
y de! que liemos llegado todos á formar parte, 
en el artículo 50. de sus Bases constitutivas decía: 
‘•El partido Revolucionario cubano 110 tiene por 
objeto llevar á Cuba una agrupación victoriosa 
que considere la Isla como su presa y  dominio, 
sino preparat. con cuantos medios eficaces le per
mita la libertad del extranjero, la guerra que se 
ha de hacer para el, decoro y bien de todos los 
cubanos, y entregar á todo el pais la patria libre.

De acuerdo cort esta manifestación primordial 
han estado siem pre* Bandos y Proclamas emana 
dos de este Consejo asi como del que le prece
diera. Lo propio que queda transcrito, con pa
labras distintas, lo dijimos en 24 de abril del pre
sente año, en una Proclama que se publicó en el 
número de P a t k i a  correspondiente al día 15 de 
junio: “ Queremos la Independencia para Cuba 
y para todos los cubanos, y  el disfrute de leyes 
justas para todos los extranjeros que en Cuba 
residan. Nuestra misión es obtener la Indepen
dencia para que después e! pueblo cubano, pro
cediendo libremente, establezca sus intitucioncs 
públicas y organice la administración que crea 
más acomodada á las exigencias y necesidades 
del país."

En este sentido nos'hemos manifestado siem 
pre y no es ahora que venimos á decirlo. Aun 
en la determinación de quiénes podrán conside
rarse cubanos, de quienes tendrán derecho á vo
tar nuestra Asamblea constituyente definitiva, de 
las condiciones para optar por nuestra nueva na
cionalidad, liemos de traer el criterio más amplio 
que se conciba posible; y tan seguros estamos de 
que es abrumadora nuestra nuy lía en el pais, 
que ni aun desde el punto de vista de una con- 

. veniencia política nos arredraría el -colocar en 
condiciones de emitir su voto á muchos que :lu 
ramente nos han combatido.

No es, pues, nuestra actitud una actitud de 
intransigencia y de. codicia politica. Malditos 
mil vetes seriamos y debetiamos serlo por todos 
nuestros hermanos si deshonrásemos con man
chas files la serie ya larga de nuestros pasados 
y  enormes sacrificios, á los que miramos con cier
to orgullo, si éste en alguna ocasión es licito, co
mo nuestro titulo mayor á la consideración de 
los que en convivencia con nosotros han de es
tar en lo venidero; y más aún si perturbarnos 
nuestra propia obra con el entronizamiento de 
vicios políticos repugnantes y dañinos para nues
tro futuro bi.-nestar. La patria podria decirnos 
que el mérito que pudiera tener nuestro esfuerzo 
par? criarla, quedaba deslucido y hasta 'anula
do por el duncrito que consigo llevarla el deseo 
de convertir en provecho egoísta la finalidad de 
nuestro esfuerzo extraordinario por la libertad y 
el gobierno de nosotros por nosotros mismos.

Pero es que si hasta hoy hemos luchado con
tra España con las armas en la mano, adverti
mos ahora que aún no ha concluido nuestra lu
cha, siquiera ella revista en estos momentos una 
forma completamente distinta; que nuestro secu
lar enemigo se prepara á empuñar otras armas 
contra nosotros, en su saña inveterada con nues
tro país y  contra sus hijos. En nosotros existe 
un sentimiento natural que nos lleva hacia la I11-. 
dependencia patria. Por ella vienen luchando 
sin tregua varias generaciones de cubanos. Por 
ella se ha derramado sobre nuestro suelo mucha 
sangre propia y  se ha amontonado mucha ruina 
y en todos los órdenes del sufrimiento se ha su
frido mucho, mucho y  mucho. Es lógico que 
amemos nuestro ideal y  nuestra bandera. No 
puede ser en nosotros .pecado este amor. Pero 
porque aspiramos á nuestra Independencia, nues
tros enemigos aspiran á otra cosa y  ya que Cu
ba no ha podido continuar siendo suya, 110 quie
ren que sea nuestra, sino de Un tercero á quien 
odian, pero al que quieren convertir en instru 
mentó de una aversión que parece ser mayor y  
experimentarse contra nosotros mismos.

Este tercero es precisamente aquél que tan' 
eficazmente 110 ha ayudado á redimirnos de nues
tra antigua opresora; y los que antes nos opri 
miar., débiles, sumisos, humildes siempre para 
con el que les aparece fuerte, empiezan á decirle 
que él debe quedarse con nuestra tierra, para 
sembrar entre él y nosotros el germen de una 
discordia de ia que sin duda piensan aprovechar
se, para empañar á los vencedores la satisfacción 
de la victoria, para menoscabar á posteriari el 
noble impulso que ha lleu d o á la lucha el pue
blo de Washington y Lincoln, inclinándolo insi
diosamente á pasos que darían á su politica una 
apariencia de codicia, todo para perturbarnos, en 
fin, en propio provecho, halagando al vencedor 
que completamente los ha aplastado, para indis
ponerlo con su compañero de victoria, que á esa 
misma victoria prepara el terreno desplegando 
una fuerza de resistencia y  una aptitud para so
portar el sufrimiento, realmente, aún para noso
tros misino* y  antes que los hechos los demos
traran, tu un todo inconcebibles. Ante esa nue
va faena de la antigua hostilidad, nuestro, deber 
es deci&'ar ciertas cosas muy alto: Queremos 
ser ui: pueblo independiente y á ello tenemos 
derecho (el cual derecho esa misma nación de 
Norte América solemnemente nos lo reconociera 
ya) porque por serlo y  para lograrlo mucho y 
muy duramente hemos padecido; porque en nues
tros padecimientos hemos demostrado una cons
tancia ejemplar, que podía inspirar tan sólo el 
Enamoramiento de un ideal que colocara á éste 
por encima de todos los ideales de la vida. Te
nemos al propio tiempo confianza, una pleno, y 
absoluta confianza, en' la pureza de iiftencioncs 
con que los Estados Unidos han venido á conci
llarnos en nuestro combate desesperado y  sin tre- ¡

gua; y  no abrigamos sobre la finalidad de sus 
propósitos ni la sombra de una duda.

Sentimos por ese pueblo noble y grande una 
gratitud tan profunda como el favor que de 
ellos liemos recibido lo merece y exige. De
seamos vivir con él en pacíficas y cordialísi- 
mas relaciones, como 110 puede ser menos, da
da la historia de nuestro pasado respectivo.
Y  estamos sobre todo dispuestos, cumpliendo 
nuestros deberes como ciudadanos de un pue
blo libre y culto, que ellos tan poderosamente 
lian contribuido á formar, á ser custodios fie
les en nuestra patria, del orden, la civilización, 
la tendencia al progreso, la libertad civil y 
política, cuantos dones en parte hemos con
quistados y en parte le debemos, para descar
garlos de la responsabilidad que ante el mundo 
han contraído ayudándonos á nacer cojno Es
tado independiente y para nuestro propio bie
nestar y beneficio.

Y  ahora, añadamos á nuestra anterior pro
mesa, á nuestras precedentes manifestaciones 
un juramento de hacerlas efectivas.

Juremos ante nuestros amigos, ante nuestros 
enemigos, ante el mundo entero y ante la con
ciencia propia, que así lo cumpliremos, por la 
memoria de nuestros padres que murieron ado
rando ese ideal y trasmitiéndonos su culto, por 
el recuerdo de nuestros hermanos que cayeron 
en la pelea para sellar este triunfo con su san
gre y por el ansia ardiente que liemos de sentir 
porque el fruto de tantas lágrimas y tantos do
lores sea, al menos, la felicidad de nuestros 
hijos.

Camagtiey, i°. de septiembre de 1898.'

El Presidente dé la República,
ü a k t o i .o m í : M a s ó .

Es copia,

H k r n a n d o  F r k y r k  d k  A n d r a d k . 

República de Cuba
CONSEJO S S  OOBZBRHrO

AI. EJÉRCITO DK LA RKPUBMCA

_ RATO diber, que 110 podria el Consejo de 
Gobierno dejar incumplido y que estima á la vez 
el mejor premio que nunca haya de brindarle la 
fortuna, es anunciar al Ejército I.ibeitador el tér
mino de la contienda que cu estos antes ricos y 
hoy miserables campos han librado, ante la es- 
pcctación del Universo, la dignidad y la injusticia.'

No hay que decir de quién es la yictoria. A r
mada Cuba por el sentimiento del honor y  para 
la defensa del derecho, prestóles fuerzas en su 
debilidad la magnitud del sacrificio necesario, y  
fue 4 la lucha con la resolución serena y  admira
ble del que mira á la muerte frente á frente, para 
vencer aun á la muerte misma, buscando abrigo 
en la inmortalidad: la porfía empeñada debía so
lamente concluir con nuestro aniquilamiento ó 
nuestro triunfo. Y  pues aún hay cubanos en la 
tierra, el éxito no puede pertenecer á España.

Todas las vigorosas energías de la nación que 
descubrió este mundo y  fué señora de él, aplica
das durante tres años y medio de sañuda guerra, 
con la obstinación de la arrogancia y  del egoís
mo conjurados, no han sido bastantes á impedir 
que aquel pueblo avaro y orgulloso sea barrido 
al fin de este hemisferio, para baldón perpetuo 
de su nombre'y ruina material de su poder: cas
tigo atroz con el que espía al cabo su tremenda 
culpa.

De ella fue juez honrado c implacable otra na
ción, bendita del Destino, joven, pujante, gene
rosa, justa.

La América del Norte, estremecida desde el 
mismo punto en que sonó el grito del 24 de fe
brero, se irguió alarmada, para extender la vista, 
al través del breve mar que nos divide, hasta es
te suelo súbitamente enrojecido y  agitado. Sa
cudida por nuestras convulsiones y deslumbrada 
por el resplandor' del fuego aqui encendido, ya 
nunca más, desde aquel dia, pudo vivir la vida- 
placentera á que la convidaba su prosperidad y 
que sin escrúpulo siguieron disfrutando tantas 
otras sociedades indiferentes á nuestra desventu
ra. Dio en sus ciudades hospitalidad á nuestras 
gentes; en sus talleres se fabricaron nuestros ri
fles: de sus playas vinieron expediciones nume
rosas; clamó su prensa, con clamor inmenso é 
incesante, ensalzando nuestros triunfos, prego
nando nuestros sufrimientos, alentándonos con el 
testimonio de la simpatía y  con la promesa del 
socorro, mientras gritaba á España ardientes vo
ces Je imprecación y de protesta; su diplomacia 
hundió al infame Weyler y puso fin al criminal 
proceso de la concentración; y  ha continuado 
obra tan grande de humanidad y  de justicia con 
el desprecio de la propia paz, con el derecho de 
la propia hacienda y con la efusión misma de su 
sangre, al constituirse gallardamente en ejecuto
ra de su propio fallo, por el cual queda extingui
do para siempre el imperio de España en las A n 
tillas y surge de hecho Cuba soberana en la ple
nitud de su personalidad. ,

Bien está, pues, que el regocijo ocupe en todo 
corazón cubano el lugar de la .amargura y  que el 
patriota se envanezca con el legítimo orgullo 
que producen el deber guardado y  el éxito ob
tenido.

Más que á nadie, en verdad, al Ejército Revo
lucionario corresponden los plácemes conque la 
civilización obsequia á la República naciente, y 
es la patria deudora de gratitud sin límites.

El Contejo de Gobierno, por lo tanto, fiel ex
ponente de la conciencia popular, saluda ahora 
con alborozo y  con reconocimiento, al soldado, 
de Cuba, modelo de abnegación y heroísmo, y 
aplaude en alta voz, con entusiasmo, las virtudes 
militares de que ha dado aquél no interrumpido 
ejemplo, siempre obediente á la inspiración del 
patriotismo, á los consejos del General insigne 
que lo ha acaudillado, desde que empezó el com 
bate, con perseverancia igualada sólo por su 
acierto, y  á la voz de los jefes y  oficiales que le 
han acompañado en las fatigas y  lian compartido 
sus laureles.

Todos, prosélitos de la misma causa altísiina 
que este Consejo representa, merecen su más 
cordial estimación; y en beneficio de ellos, per
fectamente sabedor de sus intereses y  de sus de
rechos, decidido por completo á resgüardarlos 
en la medida de su autoridad, vela el Consejo, 
desde el sitio que el voto público le designó y 
en el cual ha de mantenerse, unido en espíritu al 
Ejército, mientras que el mismo voto no le des
cargue de sus responsabilidades, como á la pos
tre descargará también al Ejército Revoluciona
rio de sus obligaciones como tal.

Pero antes que el soldado, ya pronto á con
vertirse en ciudadano, diga el último adiós al 
campamento y devuelva á la patria su fusil, im
porta todavía evidenciar mejor aquellas otras do
tes, ya reveladas durante la época de lucha, que 
son la prueba más notoria de su aptitud para la 
ciudadanía.

El pueblo americano, nuestro aliado dj ayer, 
nuestro huésped de hoy, nuestro amigo de siem
pre, contempla atento á Cuba y  se dispone á pre
senciar nuestra constitución.

Muéstrese Cuba digna de si misma, digna tam
bién de la amistad de América.

Que lo será «1 Ejército cubano lo garantiza el 
lema de la Revo'ución, hermosa síntesis en que. 
nuestros propósitos se .han condensado breve
mente: tenemos al fin Patria y sabremos mere
cer la Libertad.

En nuestro amor á Cuba. 110 ha de costamos 
el menor esfuerzo trabajo alguno que sea necesa
rio para el establecimiento de un sólido presente, 
precursor de un lisoijero porvenir. Ni el mez
quino interés, ni el oóío repugnante fueron nues
tros impulsores. Quien abandona' el hogar y 
ofrece la existencia y retunda á cuanto hay caro 
y agradable y útil, en ara: de un ideal, es inca
paz de caer en el oprobio, lisa- bandera puesta 
por la patria en vuestras maios. que vuestro va
lor ha defendido en cien encuoitros y  vuestra no
bleza ha mantenido inmaculada, no será, no, en 
la hora de la paz manchada j;or bastardías ni 
violencias. Habéis sabido armados contra las 
iras de la iniquidad y  resistir á las »rtes de la se
ducción; ningún engaño ni pasión alg.jna os apar
tarán tampoco en adelante del camino que juntos 
recorremos. Contra el furor del enemigo opu
sisteis vuestra serenidad y  con el desdé?, os es
cudasteis de sus asechanzas. Vencida Esoaña 
ya, próximo el dia en que sus huestes humilla
das evacúen la porción de nuestro territorio don
de aún viven y  suspendidas formalmente las ho:. 
tilidades ¿cómo negar á su impotencia lo que an
tes otorgaisteis á su furia? ¿Cómo cambiar en 
candidez el menosprecio opuesto á su malicia?

Si alguien creyere que á impulsos del rencor, 
desconocido del cubano, pensáis tal vez en ob
tener venganza, indigna de vosotros, por los 
agravios recibidos, que perdonasteis ya, me
diante represalias, jamás de vuestra parte co
metidas, vuestra conducta como soldados y  
como hombres demuéstrele de nuevo que en 
alma de patriota falta espacio donde albergar
se el mal.

Y  los ardides que la astucia ponga acaso en 
juego para infiltrar en vuestro ánimo la incer- 
tidumbre y  emponzoñar asi vuestra alegría ó 
crear en vuestras filas la discordia, estréllense 
contra el justo sentimiento de confianza que 
naturalmente ha de infundiros la conciencia 
del derecho propio y  de la rectitud ajena.

Vuestra cordura y  vuestra magnanimidad, de 
tal suerte ejercitadas hasta el último instante 
del periodo revolucionario, ganarán para vos
otros la admiración del orbe, os señalarán un 
puesto de honor en la historia de la raza hu
mana y, completando felizmente el magnífico 
alarde realizado por Cuba en demanda de su 
libertad, permitirán que en tiempos muy cer
canos recuerde satisfecho cada uno, sin pesa
dumbre ni arrepentimiento, en la reanudada 
intimidad de la familia, al calor del hogar re
construido, bajo el amparo de instituciones 
sabias y  fecundas, el titulo glorioso de soldado 
de la Revolución y  evoque con amor y  con 
respeto el sublime sacrificio de aquellos vues
tros hermanos de armas á quienes la fatalidad, 
ciega ó injusta, rehusó el placer supremo de 
ver la patria redimida y  triunfante de la adver
sidad.

Camagíiey, septiembre t.° de 189S.

El Presidente,
B a r t o j o m í : M a s ó .

Cambio de Adimnistrneiór-.

|~{ A  cesado en el carero <!«* Á < ln :i¡ iis ir a d o r  
de P a t r i a  e l  señor L u r .  Garzón, que 
durante el tiempo qur :;.i -iúJo desempo
zando dicho puesto )•; s i r 

v ió le s .

i 2 ,



P A T R I A  — N E W  Y O R K

N uestro distinguido am igo nos abandona, 
pues tier.e necesidad i de p artir para San
tiago de C u b a, su país natal.

Si» recuerdo liabrá de ser siempre grato  
para nosotros.

S u stitu y e a l señorG arzón el señor Manuel 
M oré, redactor de P a t r i a , quien, desde es
ta fecha, queda hecho cargo de la Adm inis
tración del periódico.

, LAS NOTICIAS

T " K  Herald, septiembre 10.— Washington.—  
El Presidente Me Kinley ha decidido se proceda 
á una investigación en el escandaloso asunto de 
la administración militar.

Aunque el Secretario de la Guerra, Alger, no 
la cree necesaria, Mr. Me Kinley se ve forzado a 
ello 110 sólo por eximírselo asi )a opinión pública 
y  la prensa, sino también porque personas pro
minentes en todo el país le escriben en ese 
sentido.

— Continúan los dimes y directes entre los ge
nerales Miles y  Shafter.

Habana. Hoy se espera en esta capital á la 
comisión americana.

El general ¡Manco ha ordenado se adorne el 
Palacio cor. banderas y  esté dispuesto como en 
lgs días de recepción.

Muchas personas acuden á los mutiles con el 
objeto de presenciar la llegada del Rcsolttíe que 
conduce á la Rvacuation Commission.

La ciudad permanece tranquila y no es de es
perarse ocurra ningún disturbio. No obstante, 
la policía permanece en su puisto por lo que 

'  pueda ocurrir y las tropas están sobre las armas.
— El gobernador civil; Fernández de Castro, 

ha pedido al gobierno permita la libre introduc
ción de ganado para las faenas de! campo. .

San Juan, Puerto Rico. El general Macias 
ha recibido del modo más cortés á la otra 
Evacuation Commission que* también se encuen
tra ya cu funciones en la pequeña antilla.

Madrid. El señor Sagasta niega que el Ga
binete esté en crisis.

Declara que el señe;' León y  Castillo regre
sará dentro de pocos das á París.

— El señor Canalejas prosigue en sus ataques 
al gobierno.

Otro tanto hace el señor Silvela. Ayer, en la 
Cámara, dijo: "E l ministerio Sagasta es un 
cadáver y con los muertos no se discute, se les 
entierra.’’

— Blanco ha hecho un pedido de dinero a! 
gobierno, pues la situación en Cuba es an
gustiosa.

— Kl señor Romero Girón, ministro de Ul- 
tramir ha acudido al Tesoro por $100.000.000 
de pesetas, pero sólo se le han entregado 
3 0  000 000.

A l Bmco de España le es ya imposible soco
rrer al gobierno.

Perpignan, Francia. La propaganda carlista 
continúa muy activa.

The Sun, septiembre 10.— Habana. Mañana 
zarpa pira España el Ciudad de Cádiz ¡levando 
el archivo del gobierno militar.

— El general cubano O rlo s Rojas, con 400 
hombres, está acampado en Varadero, Cárdenas.

— El señor Manuel María Coronado se en
cuentra en el campamento del general Pedro Be- 
tancourt, en Matanzas.

- Vicue comisionado por el general Máximo 
Gómez.

— Dícese que el general Gómez ha pedido á 
los americanos se k  permita ocupar con sus tro
pas la jurisdicción de Remedios, con objeto de 
poder atender á los enfermos.

Septiembre 11.— Ayer, en el transporte Mis- 
sissippi, llegaron tropas procedentes de Ponce,. 
Puerto Rico.

L o  mismo en New York que en Brooklyti se 
les hizo un recibimiento entusiasta.

Washington. La fiebre amarilla se ha decla
rado entre las tropas americanas en Ponce, 
Ptiérto’Rico.

v Han ocurrido cuatro casos, uno de ellos fatal.
Montauk, Point. Procedente de Santiago de 

Cuba ha llegado el bu que-hospital Missouri con 
duciendo 248 soldados enfermos.

Dirante ia travesía fallecieron doce de fiebre 
.tifoidea.

Habana. A  las siete y media de • la mañana 
do ayer, sábado, entró en bahía el transporte 
Raoit'tr que conduce la comisión americana que 
habrá <!>• tratar de I» evacuación de las tropas 

, espaf. '¡as.
No hub;j saludos ni cumn: ¡naciones de nin

guna clase, súif> alj-iinos curios,.., se veían por 
las calles á esa hora.

l.os cubanos deseaban recibir á 5a 
con banderas cubanas, mas no 1«..« fue petn.Máo 
hacerlo.

El Resolule echó anclas cerca de los restos del 
Maitte. ’

La oficialidad de !a fragata francesa bullón 
pasó á visitar al vice almirante Sampson.

Luego acudieron el capitán de puerto, el se- 
crct«riv del gobierno. Congosto, y  algunos ayu
dante* <W¡ general Blanco.

A  las dos de la tarde los comisionados, acom
pañados de autoridades españolas, desembarca
ron en el muelle de la Machina y, en carruajes, 
dirigiéronse por la calle de los Oficios á Palacio.

Luego que hubieron presentado sus creden
ciales al general Blanco, ceremonia que duró 
diez minutos, regresaron á la Machina y de allí 
al Resolule.

A  la vuelta les acompañaron Congosto y el 
general Solano.

Mañana, lunes, por la tarde, se celebrará la 
primera sesión.

Madrid. El Senado ha. dado su aprobación 
al protocolo hispano-amcricano.

íilanila. Témese que los filipinos ataquen á 
la capital.

The-Sun, septiembre 11.— Habana. En el 
vapor Mascotle han llegado los señores Freyre 
Andrade y Giberga, del ejército cubano. Vienen 
comisionados por el gobierno de la República 
Cubana y  por el general Máximo Gómez.

El Diario de la Marina publica una corres
pondencia en la cual da cuenta de una entrevista 
celebrada con el generál Máximo Gómez.

El general Gómez declara, dice el correspon
sal, que es necesario que todos, sin distinción, se 
dediquen á ta reconstrucción del país siendo su 
programa: paz, olvido, trabajo, moralidad y 
justicia.

— Kl Comal regresa á New York, sin haber 
dejado en tierra las provisiones regaladas por el 
gobierno americano a los pobres de Cuba.

Como es sabido, dichas provisiones no fueron 
desembarcadas por exigir el marqués de Mon- 
toro que pagasen $60000 por derechos de 
aduana.

— El señor Cubas, presidente de la Audiencia 
en la Habana, se emb irca hoy para España.

The Journal, septiembre 11.— Washington. 
El Presidente ha designado á las siguientes per
sonas para la comisión que investigará los asun
tos del Departamento de Guerra: generales John 
M. Schofield, Grenville M. Dodge. Charles F. 
Manderson, John U. Gordon; coronel James A. 
Sexton, Dr. W. W. Keen. Presidente D. C. 
Gilman y los señores Daniel S. Lamont, Robert 
T . Lincoln.

The Herald, septiembre 12.—  Washington. 
Según los informes que se tienen, el Departa
mento de Marina, la guerra con los Estados 
Uuidos le ha costado á España, sin incluir la pér
dida de sus colonias y de sus escuadras, la suma 

•de $374-800.000.
— Las negociaciones de los comisionados p*ra 

la evacuación de las tropas españolas de Cuba y 
Puerto Rico se llevarán con toda actividad, no 
tolerándose demora alguna por parte de España, 
y esperándose que dicha evacuación haya termi
nado á mitad del invierno.

— Una de las cuestiones á que concede prefe
rencia la Administración en estos momentos es á 
la de la ocupación militar de Cuba por el ejército 
americano.

La Isla se dividirá en tres departamentos, que 
serán mandados respectivamente por íós genera
les Lee, Wilson y  Lawton.

I.os cuarteles generales se establecerán en la 
Habana, Santa Clara y Santiago.

Habana. En la mañana de ayer domigo reu
niéronse por primera vez los comisionados ame
ricanos y españoles.

Estos últimos son el señor Congosto, el gene
ral González Parrado y el ¡narqíiés de Montoro.

La reunión celebróse en la cámara insular 
teniendo por objeto solamente la presentación de 
credenciales?

Las negociaciones, para mayor, facilidad, se 
llevarán por correspondencia, reuniéndose los co 
misionados cuando lo tengan por conveniente.

La próxima sesión no je  verificará hasta que 
los comisionados españoles hayan dado categó
rica respuesta á las proposiciones presentadas 
por los americanos.
- — El vice almirante Sampson y los generales 
Wade y Butler han hecho algunas visitas de ca
rácter oficial. -

Manila. La actitud de los .filipinos produce 
constante alarma.

The Sun, septiembre 1 2 — Habana. El vice
almirante Sampson es objeto de la curiosidad 
pública en la Habana. »

— Es probable que la comisión americana se 
instale en el Vedado.

— Kl comandante militar de Matanzas.ha pro 
hibido en absoluto que los vecinos visiten los 
campamentos cubanos.

— Los cubanos están acampados en los alre
dedores de la Habana.

El orden es perfecto. Muchas familias haba
neras visitan los campamentos cubanos en Ma- 
riatiao y San José de ias Lajas, siendo galante
mente recibidas por los jefes Menocal y Mayia 
Rodtiguez.

The Herald, septiembre 13 —  Washington. 
El Secretario de Estado, Mr. Day, presidente de 
la comisión americana que irá á París, cree que 

: tratado de paz quedará ultimado en dos meses, 
i que en dicho asunto no surjan dificul
tades y una solución satisfactoria.

— V si‘5 - de las personas designadas por el 
Presidente para formar parte de la comisión in
vestigadora de U administración militar, rehú
san aceptar el cargo.

San Francisco, Ca!. Créese que España per

derá las Carolinas, pues ha estallado una revuelta 
y, probablemente, á est s horas la guarnición 
española ha sido sometida.

Portsmouth, W. H. El almirante Cervera, 
sus oficiales y 1.700 prisioneros salieron ayer 
en el City 0/lióme para Santander, España.

Habana. La comisión americana prepara el 
plan de evacuación que presentará á los comisio • 
nados españoles.

— A l señor Benjamiu I. Guerra, que se en 
cuentra en baliia á bordo del Alfredo, no se le 
ha permitido desembarcar,

Santiago de Cuba. Kl cuarenta por ciento de 
las tropas regulares está en los hospitales 
padeciendo de fiebres.

Madrid. El Senado ha aprobado el protocolo.
El conde de la* Almenas ha manifestado que 

Wcyler, Blanco, Primo de Rivera y Cervera de
ben ser degradados.

Manila. Kl vice almirante Dcwey considera 
grave la situación.

Exceptuando á Manila y Cavite todo lo demás 
está en poder de los insurrectos.

Aguinaldo desea que los americanos abando
nen el archipiélago. *

‘ ALttQ DE TODO

P x h» semana pasada tuvimos el gusto de salu
dar á nuestro querido amigo el ilustrado joven 
ingeniero seííor Eduardo OhivAs; que ha hecho 
la campaña de Cuba cu el ejército americano.

Sea bien venido el compatriota.
-•»
*  *

Continúa la muerte implacable cebándose en 
las familias de Santiago de Cuba, duramente azo
tadas |Kir los rigores de las últimas campañas.

E11 la noche del sábado el cable nos trasmitió 
la inesperada noticia de haber fallecido en plena 
primavera de la vida la señora María Fa jardo de 
Montes, cuando apenas empozaba ¡i ver cumplidos 
los anhelos de su 'corazón cubano..

Ia  triste nueva añade uno nnís ¡i los muchos 
dolores sufridos en el hogar que en la colonia 
cubana de N neva York preside la señora Bolón 
Ortiz, madre de la joven desaparecida.

A la acongojada matrona, á sus Lijos Lola y 
Desiderio Fajardo Ortiz, aqaí residentes, á la 
nieta y Daniel, oficial del Ejército Libertador, así 
como n toda la estimable familia, nuestro más 
sentido pésame.

* '*

Muchos emigrados están ya listos para regresar 
á sus hogares; dentro de poco, aumentará mucho 
seguramente el número de los viajeros en los. va
pores que van á Cuba.

Iloy se marcha para Santiago el señor Luis 
Garzón Ditany, Administrador.de P a t r ia . Los 
que hemos trabajado junto con él en este largo 
período de azares y desventuras, quedamos toda
vía en tierra extraña ansiando por reunimos de 
nuevo al compañero que se ausenta.

Lleve feliz viaje el querido amigo, v líasta la 
vista.

tsJBCClON DE »NUNCIOS.

jMunson StEamsjiip Une
El vapor Curityba saldrá de este puerto de  

Nueva York, admitiendo carga y pasajeros, el 
miércoles setiembre 14 de 1898. con destinoá 
Matanzas, Cárdenas, Sagua, Caibaríen, Nue- 
vitas y Gibara. Este vapor está expléndida- 
mente arreglado para la comodided de pasaje
ros de primera clase y también para pasajeros 
de entrepuente.

Para más particulares sobre tipos de fletes, 
etc., d rijanse á

W. D. MTJNSON,
'• • Agrr.U- general,

27 William St.

AVISO
Alici.i Kenton depcndicnta é intérprete de 

casa (ie Piice & Willgerodt. Sexta Avenida én
tre ias calles iS y 19, donde h<y gran surtido 
de sayas y abrigos de otoño, se ofrece á la 
colonia Hispano-Americana.

IM PORTANTE
Recomendamos á todos aquellos que de^cn proveer»« 

de ROPA H ECH A á la medida y de aitículo* de 
C AM ISE R IA , visiten el establecimiento de ltrt

Sres. Wm. Vogel & Son,
donde serán atendidos por e¡

;-H. R A T A E I i R U FO  T E R B .Y ,
representante del d e p a r t a m e n t o  e s p a So l  é  h ií p .vso  
a m e r ic a n o  de dicha casn.

Esta cása h a abierto un nuevo departamento .Je 
SO M BR ERERIA y ZAPATF-KT*.

Gil al 621 Broadway esquina á Houítvn, 
NEW YORK.

ANTES DE QUE PASE USTED A  CUBA 
LIBRE, se le invita cordialmente á visitar el 
vasto establecimiento de los señores

VOGEL BROTHERS.
octava avenida, esquina á. la  calle 42, 

é inspeccionen sus surtidos completos y elegantes 
de trajes p«\ra-Caballeros. Han'reducido notable
mente los precios en los trajes de verano, y como 
ellos mismos confeccionan todos los trajes que se 
venden ; garantizan siempre la ' superioridad de 
los mismos, comprometiéndose á devolver su 
importe si estos 110 se satisfaciesen.

Vi>itese cuanto antes este vasto establecimien
to, pues ahora se encuentran muy surtidos los 
departamentos de Ropas, Sombrero ia. Camise
ría y Calzado superior para Caballeros. Siñoras 
y Niños.

Kl señor Eduardo Frías y Lay, está al frente 
del Departamento cubano.

Dr. Joaquín L. Dueñas

Ha trasladado su domicilio al 2010 Colum- 
bia Avenue, I’hiladelplm, donde, se ofrece á 
sus amigos y clientes.

# 1 #  ¡ VI VA- J | |%
CUBA U B B E l 1 | |g p p ,

IN D E P E N D E N C I A  o  rtfUEB/TE.

1 • Completo surtido oe novedades cubanas y ¿oye- 
ría. Alfileres, Prendedores, Botones-divisas, 
Gemelos, Cinturones, Botones de pechera. 
Platos pintados, Papel weights. Fotografías,

Papelería.
Llegúense á ver todo esto ó entérense por lista.

TODOS DEBEMOS LLEVA R  
EL EMBLEMA DE L A  PATR IA

Y  SER PATRIOTAS.

GEO., H. ROSJBNBLATT
2 0 2  B roadroay, K f i W  Z O R K .

Pidan Catálogos. -

DISCURSO
POR

D E S I D E R I O  F A J A R D O  O R T I Z .

De venta en esta Imprenta, en la Administra
ción de P A T R IA , en la Barbería de E Pérez, 
1 52 Oeste calle 14 y en la Cigarrería •• lljvane 
Club,” Broadu'ay y calle 26.

1 0  centavas ol ejemplar.

LA PRIM ITIVA
BODEGA de LEZPOKA

Ktablecida hace 19 -años en el 

v 9 7  n X A IB S T ff L A W B .

óu es la mejor g a n n ita  que ojrcct a l público.

Encontrarán víveres finos, conservas alimenticias, 
vegetales, guayaba, frutas en almíbar. C a fé  s in  r iv a l  
tostado y molido A estilo ccbano.

Todo entregado á domicilio.
Ordenes por correo serán prontamente atendidas.

• CLEMENTINA,
(l-K IM K K A  r.VUTK.)

Y

QUINCE AÑOS DESPUES.
(SKOCSI)A PAttTK.)

N O V E L A  P O L ÍT IC A  
en do» Unaos encuadernados en un solo vol umen 

de 400 página».
POR

F R A N C I S C O  J A V I E R  B A L M A S E D A .

El precio de Catálogo de esta interesante novela es 
$2.00 el ejemplar: pero se expenden ambos tomos en
50 centavos, por ser un donativo del autor A favor de 
la causa de la Independencia de Cuba.

Pór Correo se añadirá el costo del Jra»'.q*i*o.

Delegación: 56 New Street, Eoons 
NEW  YQ R K .

A BENEFICIO DE CUBA.
Se venden al módico pm  i.- /!.- •> cen tft70S , las pie 

ias de música tituladas:

O ur titled  A m ericans, 
Ou:- r.iodern  Solom on, 

C uba  F ree. 
A ncesto rs  w ould rise 

from  the>r g rav es .
A  2.9 cantavos.

L a s  C o l e g i a l a s ,
C O R O  I’ A R A  C A N T O  Y  P I A N O .  

{Letra en español) por S. M. Rodriguez 'Arrezón, 
Director de la Banda Militar de Puerto Plata.

Donadas por los autores.
D e le g a c ió n , 56  N ev/ S t.--R o o m  6.


